
“AÑO DEL BICENTENARIO DEL PERÚ: 200 AÑOS DE INDEPENDENCIA”

   AMIÑIO ,25 DE NOVIEMBRE DEL 2021

OFICIO N  ⁰   019-  D    I.E N°417-A    2021  

SEÑORA : DIRECTORA DE LA U.G.E.L – EL DORADO
                    DRA: María Carolina Pérez Tello

ASUNTO :   NULIDAD DE MEMORANDO   

Es grato dirigirme ante su digno despacho para saludarle cordialmente y al
mismo tiempo, adjunto mi resolución de licencia.

Considerando,  que estuve de licencia por  maternidad de 07/04/2021 AL
13/07/2021 por la cual me imitieron un memorando en dichos meses que
no labore, cuya   responsabilidad de dirección estuvo a cargo la profesora
Yovany Simpertegui Rojas

Esperando retracten y anulen el memorando que me imitieron.
Propicia  sea  la  oportunidad  para  expresarle  las  muestras  de  mi  especial
consideración y estima
















































